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19053 RESÓLUCION de 25 dejuniode i993, de la Secretaría Gene~
ral de Turismo, por la que se declara .Fiesta de Interés
Turístico Nacional- a lafíesta que se señala.

19056 RESOLUCIONde 28 dejunio de 1993,de [a()j"u:inaEsIJUñola
de Patentes y Marcas, por la que se acuerdan bajas Por
renuncia en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad
Industrial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.°, apartado 2.°, de
la Orden de 29 de septiembre de 1987,

Esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien conceder el siguien
te título de Fiesta de Interés Turístico Nacional:

Denia (Alicante): .Els Bous a la Mar•.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 25 de junio de 1993.-El Secretario general de Turismo,Fer

nando Panizo Arcos.

[¡mo. Sr. Director general de Política Turística.

19054· RESOLUCIONde 28 dejuniode 1993, de la Oj"u:inaEspañola
de' Patentes y Marcas, por la que se acuerdan bajas por
renuncia en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad
Industrial.

Vista la solicitudde baja por renuncia en el Registro Especial de Agentes
de la Propiedad Industrial presentada por doña Ana Jesús Aranzábal
Guisasola; .

Resultando que doña Ana Jesús Aranzábal Guisasola, inscrita en el
Registro Especial de Agentes de la Propiedad Industrial por resolución
de 20 de julio de 1992, solicita la baja en elRegistro Especial de Agentes
de la Propiedad Industrial, por renuncia;

Visto el artículo 158 de la Ley de Patentes de 20 de marzo de 1986'
Considerando que el artículo 158 citado establece en su apartado b)

que la condición de Agente de la Propiedad Industrial se perderá: Por
renuncia,

Esta Dirección, a propuesta de la Secretaría General, ha acordado la
baja por renuncia de doña Ana Jesús Aranzábal Guisasola, con documento
nacional de identidad número 15,372.759, en el Registro Especial de Agen.
tes de la Propiedad Industr,j,al.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 28 de junio de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.509/84 (riu'cvo
3.826/89), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por.Ru~da
de Emisoras Rato, Sociedad Anónima., contra resolución del Registhjde
la Propiedad Industrial de 11 de julio de 1984, se ha dictado, con fecha
8 de mayo de 1989 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, seritencia,
confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte
dispositiva es como sigile:

19 O58 RESOLUCIONde 30dejunio de 1993, de la Oficina EspañOla
de Patentes yMarc<1§, por la que se dispone el cumplimiento
de la senteiícia dictada por'el Tribunal Superior de Justicia
ae Maarut, C011Jtr'maeta por el 1'ri.bunat :Jupremo engracJ.u
de apelaci6n,' en el recurso coruencioso-administrativo
ñúmero 2.509/8,4 (nuevo 3.826/89), promoVido por .Rueda
en Emisóras Rato, Sociedad Anónima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 640/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Productos Pepsico,
Sociedad Anónima., contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 20 de septiembre de 1989 y 19 de noviembre de 1990, s~ ha dictado,
con fecha 19 de febrero de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, contra
laque se ha interpuesl:<> recurso de casación, cuya parte dispositiva es
como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por -Productos Pepsico,Sociedad Anónima", contra dos acuer
dos del Regil'tr¡;J de la PropiedadIndustrial deJecha ambos 19 de noviembre
de '1990,. confinnatorios en reposición de ,otros dos de fecha, también
ambos, '20 de septiembre de 1989 que dispusieron la inscripción de las
mlli"~as números1.203.387,y 1.2()3.388den'?!lli~a,das,arnbas"Risi Onda
Chips'; ,débérno~'decl~ydédlU-~o~ que,-diChaS'resolúdones son con
formes 8:Derecho: sin unposicióri de las cos~Q~l pr'?Ceso.. '

~n suyi~d, estebrg~sIÍlo,en cumplimiento de lo. prevenido en
laLey,d~,~7d~.diciembrede,i1956, ha tenido a bien disponerque'se
cUmpla en sus propios, ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del'Estado•.

Lo que comunico a V; 1.
Madrid, 30 de junio de 1993..,--EI Director general, Julio Del~cado

Montéro-Ríos.' ,

limo. Sr. Secretariogeneral de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

RESOLUCION de 30 de junÍQde1993, de la Oficina ES]XJr
:;¡,ola de Paténte~Y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de lasen-teiu:ia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 640/1991, promovido por ·Productos Pep
Sieo, SociedadAn6nima-.

19057

Ilmo. Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Vista la solicitud de baja por renuncia en elRegistro Especial de Agent;es
de la Propiedad Industrial presentada por don .Eduardo Garbizu Isasa;

Resultando que don Eduardo Garbitu- !sasa, inscrito en el Registro
Especial de Agentes de la Propiedad Industrial por resolución de. 20 de
julio de 1992, solicita la baja en el Registr.o Especial' de Agentes de .la
Propiedad Industrial., por renuncia; ,.' -l, .

Visto el artículo 158 de la Ley de Patentes de 20 de marzo de 1986;
Considerando que el artículo 158 citado establece en su apartado b)

que la condición de Agente de la Propiedad IndUstrial sé perderá: Por
renuncia,

Esta Direccfón, a propuesta de la Secretaria General, ha acordado la
baja por renuncia de don Eduardo .Garbizu Isasa, con documento nacional
de identidad número 15.976.843, en el Registro Especial de Agentes <le
la Propiedad Industrial.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas..

Lo que comunico a V. 1.

Madrid, 28 de junio de 1993.-El Director general, ·Julio Delicado
Montero-Ríos.

Vista la solicitud de baja por renuncia en el RegistrO'Especial de Agentes
de ·la Propiedad Industrial presentada por don ·JuáriManuel Velázquez
Gardetaj ,; .

Resultando..que don Juan Manuel Velázquez Gardeta, inscrito en el
Registro Especial de Ageiltes de la Propiedad IndUstrial por resolución
de 20 de julio de 1992, solicita la baja en el Registro Especial de Agentes
de la Propiedad Industrial, por renuncia;

Visto .el artículo 158 de la Ley de Patentes de. 20 de marzo de 1986;
Consideran'do que el artículo 158 citado establece en su apartado b)

que la condici.ón de Agente 40 .10., Propieda.d Induc.tri~ DC:. perdertÍ.: Por

renuncia,
Esta Direcéión, a propuesta d~, la Secretaría General, ha acordado la

baja por renuncia de don Juan Manuel Velázquez Gardeta, con documento
nacional de identidad número 15.970.137, en el Registro Especial de Agen
tes de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. 1.

Madrid, 28 de junio de 1993.-El Director general, Julio Delicado
Montero-Ríos.

-~)

19055· W:SOLUCION de 28dejun.io de1993, ~/.aOfiCinaEspañola
dfJPat6-nJes y Marcas, po,! la qUfMe ;acuerdan bajas por

. renu7Ícia en el Registro EspeciOld,eAgl1Fte~de la Pro¡riedq-d
lTuliistrial.'o.,, e .
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_Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra,ti~,ill~r-
1 Procurador don Enrique Sorribes Torra, en representaclOn

~ue:to p~rdee Emisoras Rato, Sociedad Ariónima", contra el acuerdo del
oe Rueaa . . 1 'ul" d 1984 d' "
Registro de la Propiedad Industrial.d~ 1 de ~ 10 e141984'q~RadeconcG~ 10

. 'o"n el rótulo de establecimiento numero·. 10 ua-en rcpOSlCl .
dalajara Ser", declarando nulo dicho acuerdo, y denegarnos dicha con-

cesión.-

En SU virtud, este Organismo, en cump~ento.de I~ prevenido en
Le de 27 de diciembre de 1956, ha, terudo a bien disponer que se

la Y ". 1 f;'d te' . bli Icumpla en sus propios "te~os a re en a sen nCla y se pu . que e
aludido fallo en el -Boletín OfiCIal del Estado.. ;

Lo que comunico a V. 1. , .
Madrid, 30 de junio de 1993.-EI DIrector general, .Julio Delicado

Montcro-Ríos.

limo. Sr, Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas,

19059 RESOLUéIONde30dejuniode 1993, delaOj"tCinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la quese dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, coñfirmada por el Tribunal Supremo en grado
de apelación, en el reCUrso contencioso-administrativo
número 5.039/1989 (antes Z.531j1~).prcmujvidopor -Ko
dak Pathe, S. A F.-.

En el recurso contenci~trativOnúmero 5.039/1989 (antes
2.531/1984), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Ko
dak Pathe, S. A F.•, contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 5 de abril de 1983'y 26 de junio de 1984, se ha dictado, con
fecha 26 de junio de 1989 por el Tribunal Superior de Justieia de Madrid,
confirmada por el Tribunal Supremo en gn>..do de apelación, sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recur
so, sir. hacer especial declaración S<1bre las costas causadas.'

En su virtud, este Orgamsmo,en' cumpIllniento de io·'prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 30 de junio de 1993.-El Director. general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

19060 RESOLUCIONt:k30dejuniode1993, delaOjú;inaESpañola
de PatentesY Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia4ictada por el TribunalSuperim- de Justicia
de Madrid, ccnifirmada por .el Tribunal Supre;rrw en grado
de apelación, en el recurso contencioso-admini$trativo
número 2.334/1983 (nuevo 3.739;1989), promotJ'(,dopor~Ca
riñena .Vitícola, soéiedad· Agraria de Transfor'núlcióx
número 75-.

En el recurso contencioso-adÍninistrativo número 2.334/1983 (nuevo
3.739/1989), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid pro .Ca
riñena Vitícola, Sociedad Agraria de Transformación número 75•• contra
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de mayo de
19112 y 28 de alJdl de 1983 se 11.. dkL<u1u "un {b:;h" :::; dea.bril de 1989

por el Tribunal Superior de justicia de Madrid, éonfirmada por ~l Tribunal
S~premo en grado de apelación, sentencia, cuyapalte dispositiva es como
sJ.gl1e:

.Fallamos: Que debemos e~i:futar'y estimamos el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el Procurador $r. UngríaLópez, actuando
en nombre y repre~entación de "Cariñena Vitícola, Sociedad Agraria de
~nsfonnación número 75". contra las resoluciones a que estas actua
Ciones se contraen y cuyos acuerdos por no., ser conformes. a .Derecho
debemos anular y anulamos declarando, en su lugar, que es procedente
~Oncedera la demandante la marca solicitada, y todo ello sin hacer expresa
ImPOsición de las costas causadas.'

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dicieinbre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en 'sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el 'Boletín Oficial del Estado".

Lo que com~coa V. L
Madrid, 30 de "junIo de 1993.-El Director general, Julio Delicadr

Montero-Ríos.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas

19061 RESOLUCIONde30dejuniode1993,delaOficinaEspañou..
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimient(
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de JusticU.
de Cataluña, declarada firme en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 623/1990, promovido por -Manufac
turas de la Piel, Sociedad Anónima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 623/1990, interpuestr
ante el Tribunal SuPerior de Justicia de Cataluña por .Manufact;uras de
la Piel, Sociedad Ariónñna,.;. éOntra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5de diciembre de 1988 y 15"deenero de 1990, Si

ha dictado, con fecha" 26 de febrero de 1992 por el citado Tribunal, sen
tencia, declarada finne, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestinIarnos el recurso contencioso-administrative
promovido por la Entidad mercantil -Manufiicturns de la Piel, Sociedac
Anónima". éOntra las resoluciones de 5 de diciembre de 1988 y 15 di
enero de1990 deIR~lle.la Propiedad Industrjal sobre inscripciór
dé marca, las que dec1áramós cotJfoimes á derecho; recházando los pedi
mentos de la deinarida.:Smcóstas.•.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido el
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que SI

cumpla en sus propiosténninos la referida sentencia y se. publique e
aludido fallo en el -Boletin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1993.-El Director general, Julio Delicad,

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas

19062 CORRECCION de erratas de la Resolución de 29 de sep
tiembrede 1990, por la que se dispone el cumplimientc
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial eh
MadrU(' 'en el ~TsocontencioséHUtmi""istratitxJnÚ11leTc
-w5/198Z, promovido Por -Compañía Mercantil Soler !
Patau, Sociedad A.nónima-, cOntra el acuerdd del ReiiStrc
.de laJ>ropiedad!ndust~ de 22 de julio de 1982.·~ .

'l E···~"~\·-r.'J·:',:

Advertido error eI1,,b, publicacióri de la Resolucióh~encionada,publi
cada en el .Boletin Ofiéial delEstildo. de fecha 20 d,e,tiíciembre de 1990
se transcribe seguidamente ,la oportuna rectificación:

En la página 38035; donde dice: •... que concedió el modelo de utilidar
número 96.398, debemosanular ...•• debe decir: .... que concedió el model,
iridustrial número 96.398, debemos anular ...•.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENIACION

19063 ORDEN de 1 de julw de 1993 por la qUe'semOdijica u
de 25 de abril de 1985 por la que se aprueban las norma.
reguladoras del libro genealógico y comprobación deren
dimientos del ganado vacuno de raza' Asturiana de lo.
vaÍles.

El Decreto 733/1973, de 29 de marzo, y el Real Decreto 420/198í
de 20 de febrero, facultan al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentació,


